
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA JANET MELANIE MURILLO CHÁVEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Janet Melanie Murillo Chávez, diputada del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional e 

integrante de la LXIV Legislatura, con fundamento en las fracciones II del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 

reforma el artículo 52 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Desincentivar el uso del automóvil es una política ambiental muy importante, sin embargo, es importante 

también otorgar la seguridad a este patrimonio que muchos de las y los mexicanos han logrado adquirir con 

grandes esfuerzos. 

De tal forma, considerado como un bien de importancia relevante, cada ciudadano que posee un automóvil 

considera el cuidado del mismo para lo cual, el uso de estacionamiento es altamente considerado para poder 

resguardar este bien y de manera despreocupada realizar cualquier actividad sin preocuparse porque se le cause 

un daño al mismo. 

Desafortunadamente y, aunque de por medio hay un pago económico para el cuidado del automóvil, los 

usuarios han tenido que enfrentar daños a los mismos sin que exista un responsable para la reparación del daño 

a su patrimonio. 

Como ejemplo de ellos existen distintos medios de comunicación que lo avalan. En Guadalajara, Jalisco, se han 

levantado 95 carpetas de investigación donde se acentúa que la mayoría de los ilícitos a los automóviles se dan 

en plazas comerciales y estacionamientos públicos.
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Sin embargo, pese a que la mayoría de los estacionamientos hacen del conocimiento de los usuarios que no se 

hacen responsables de cualquier daño a su automóvil, se ha incrementado el costo de este servicio. 

En el estado de Querétaro se incrementó de entre cuatro y siete por ciento el costo de las tarifas máximas para 

los estacionamientos públicos o estacionamientos vinculados a establecimientos comerciales y de servicios.
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En Oaxaca, además del cobro excesivo del servicio y, de no hacerse responsable de objetos olvidados en el 

interior, sismo, robo o siniestro, los encargados en caso de pérdida del ticket cobraran la cantidad de 100 pesos.
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Atendiendo el problema anterior, existen entidades federativas que han legislado al respecto como lo son la 

Ciudad de México, el estado de México y Zacatecas. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado mediante tesis aislada que “ante la circunstancia de 

que en un centro de depósito de vehículos, en este caso un estacionamiento público, ocurra el robo de un 

automóvil, no exonera al propietario de dicho estacionamiento del pago de los daños que sufra el propietario de 

la unidad depositada, sin importar que el depositario cuenta con una póliza de seguro que cubra el pago total del 

vehículo robado, pues sobre este tópico y atendiendo a la naturaleza jurídica del depósito, el depositario está 

obligado directamente con el depositante para responder respecto de cualquier eventualidad que surgiera con la 

unidad depositada.”
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Asimismo, ante la hipótesis de dejar un automóvil bajo el cuidado de un empleado en un restaurante y sufra 

daños, aun cuando se haya hecho de manifiesto en un boleto no hacerse cargo de los mismo, la misma Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que resultaría “irrelevante y carece de validez, cuando el vehículo 

se puso bajo el cuidado de un empleado de aquélla, porque contraría la esencia del contrato de depósito, que no 

es otra que la guarda, conservación y restitución de la cosa recibida en depósito, de lo cual responderá el 

depositario en caso de menoscabo y de los daños y perjuicios que aquélla sufra por su negligencia, como lo 

dispone el artículo 2522 del Código Civil.”
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Es importante otorgar la certeza a todas aquellas personas que confían un bien de tal valor en los 

establecimientos encargados del cuidado y protección, generando confianza en el usuario a través de un seguro 

contra cualquier daño a un vehículo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de esta Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 52 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Artículo Único. Se reforma el artículo 52 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará los requisitos y alcances de las acciones de fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y establecerá las disposiciones para: 

I... 

... 

IX.... 

X. La obligación de los propietarios de estacionamientos públicos de garantizar un seguro que 

responda a daños y siniestros de los vehículos depositados por parte de los usuarios. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.informador.mx/jalisco/Impune-robo-de-computadoras-de-auto-en-la-ZMG-20190315-0011.html     

2 https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/suben-hasta-7-las-tarifas-de -los-estacionamientos-3030900.htm  

3 http://imparcialoaxaca.mx/la-capital/175818/incrementan-el-cobro-por-hora-en-estacionamientos-de-oaxaca  / 
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https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV.aspx?ID=226307&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=

0  

http://www.informador.mx/jalisco/Impune-robo-de-computadoras-de-auto-en-la-ZMG-20190315-0011.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/suben-hasta-7-las-tarifas-de%20-los-estacionamientos-3030900.htm
http://imparcialoaxaca.mx/la-capital/175818/incrementan-el-cobro-por-hora-en-estacionamientos-de-oaxaca
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV.aspx?ID=226307&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV.aspx?ID=226307&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0
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https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/(F(xVmXeU3BHguQiAS3uKhL4k_JRdowbP5KcOxA7aj09BR_Q3jGLAm8X

Mirf-AJXxafUOPidf-1YG5JWPvju0XlnZszFyWqJxNTNn1-a-08DAz3Le9Zo9AnQ60iLcBPze-

2A_yriBbJnuXpQ4J2ZUwZ5mg8VC8wE_os7spdPQVZJ41))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=204642&Cl

se=DetalleTesisBL&Semanario=0  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2019. 

Diputada Janet Melanie Murillo Chávez (rúbrica) 
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